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COM ISiÓN EJ ECUTIVA I-IIDROELÉCT RICA 
DEL RÍ O LEM I'A 

RESOLUCiÓN SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

CEL-Oll ~ 2021 

Ofic ina de Información y Respuesta de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rio Lempa. San 

Salvador, a las catorce horas del día jueves veinticinco de febrero del año dos mil veintiuno. 

 
 

Habiendo rec ibido por parte de este Oficial de Información la solicitud presentada por usted el 

doce de febrero del año dos mil veintiuno y examinada que esta fue de conformidad al Art. 66 de 

la Ley de Acceso a lalnformación Pública, (que en lo sucesivo denominaré Ley o LAIP); y en 

consecuencia admitida con base al Art. 50 y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (que en lo sucesivo denominare Reglamento o RELAIPl. se hace la 

siguiente considerac ión :. 

Breve descripción de la información solicitada: 

- ·Informe seguimiento psicológ ico fam iliar" . 

Información Solicitada: 

- "Información ya solicitada confidencia l. " 

I.ANÁLlSIS y FUNDAMENTO 

é . 

Con el debido respeto, le manifiesto que en mi ca lidad de Oficial de In formación de la Comisión 

Ejecut iva Hidroeléctrica del Rio Lempa a quien en adelante se le denominará indistintamente ·La 

Comisión" o "CEL·, me encuentro en la tota l disposición de proporc ionar la información que me 

sea requerida, siempre y cuando la solic itud esté dentro de los parám etros que la Ley de Acceso a 

la Información Pública lo permita, ya que CEL como una Institución autónoma de naturaleza 

Pública sabe que el derecho de accesp a la información tiene una condición ind iscutible de 

derecho fundamental, anclada en el reconocim iento constituc ional del derecho a la li bertad de 

expresión (a rt. 6 de la Cn.), que tiene como presupuesto el derecho de investigar o buscar y 

rec ibir informaciones de toda índole, pública o privada, que tengan interés público y en el 
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COMrsrÓ N EJECUTrVA r-rroRO ELÉCTRr CA 
DEL RÍO LEMI'I\ 

principio democrático del Estado de Derecho o República como forma de Estado (art : 85 Cn.), 

que impone a los poderes públicos el deber de garantizar la transparencia y la publicidad en la 

Administrac ión, así como la rendición de cuentas sobre el destino de los recursos y fondos 

públicos. (Sentencia de 25-VIII-201O, Inc. 1-2010 Sa la de lo Constitucional), por ello siempre ha 

sido prioridad para CEL dar cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública. 

En razón de lo anterior, el suscrito proced ió a verificar la procedencia de la entrega de la 

información en base al artículo 72 de la Ley "Resolución del Oficial de Información", en el 

sentido sí: a) con base en una clasif icac ión de reserva preexistente, niega el acceso a la 

información, b) si la información solicitada es o no de carácter confidencia l y c) si concede el 

acceso a la información. 

II.TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE INFORMACION 

La LAIP atribuye al Oficial de Información las funciones establecidas en el Art. 50 "Funciones del 

Oficial de Información" literal b) "Recibir y dar trámite a las solici tudes referentes a datos 

personales a solicitud del ti tular y de acceso a la información y literal d) "Realiza r los trámites 

internos necesarios para la loca lización y entrega de la información solici tada y notificar a los 
<-

part iculares; por otra parte, el Art. 70 "Transmisión de solicitud a unidad administrativa" que 
'1( 

establece: "El Oficia l de Información transmitirá la solic itud a la unidad administrativa que tenga o 

pueda poseer la in forma~ón, con objeto de que ésta la localice, verifique su clasificac ión y en su 

caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible"; por lo que, dando cumplimiento 

a tales funciones, se trasladó la solicitud med iante memorándum a la Gerencia de Desarrollo 

Humano de esta Comisión, por ser la u,,", idad administrativa correspondiente instituciona lmente 

para responder a lo solicitado. 

Por su parte dicha unidad admin istrativa con base en el art. 70 de la Ley, remitió la 

documentación solic itada, habiendo verificado el índice de reserva sobre la cal ificación de esta, 

determinándose que no podemos adecuarnos a ninguno de los presupuestos de los litera les a) y 

b) del art. 72 de la Ley. 

En virtud de lo anterior la Gerencia de Desarrollo Humano respondió a lo solicitado por medio 

de memorándum el cual se anexa a la presente resolución. 
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POR TANTO: Con base a los artícu los 2. 6, 18 de la Constitución de la República; art 50 del lit 

al. hasta el lit k), Arts. 65, 69, 70, 71, Y 72 lit , c) de la Ley de Acceso a la Información Pública; 

artículos, 54, 55, 56 literales c) y dI. 57 del Reglamento de La Ley de Acceso a La Información 

Públ ica, SE RESUELVE : 

a) Se concede el acceso a la información solic itada 

proporcionada por la Gerencia de Desarrollo Humano, la cual forma parte integral de la 

presente resolución , 

b) Hágase la en trega de la información solicitada. en la forma requerida por la solicitante, 

c) Notifíquese a la solicitante por el medio señalado para tal efecto, 

d) Archivese el expediente admin istrativo, 

Pudiendo el solicitante ejercer los derechos de Ley que considere pertinentes. 

No tifíquese. 




